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Guayaquil, 21 de Junio de 1.986 

Señor 
- CARLOS X. ESPINOSA LOOR, 
Cidade te 

r, 

De mis consideraciones: A 
£ 

Por medio de la presente cúmp leme paje en sú' conocimiento 
que la Junta General Extraordinaria de Sociós-:de "la Compa- 
ña "PREDIOS E INVERSIONES LOS SAMANÉS*COMPAÑIA LIMITADA", 
en sesión celebrada el día de hoy, resolvió, por unanimidad, 
elegirlo a Ud. como PRESIDENTE de la Compañía por un -perío- 
do de DOS AÑOS y con los deberes y “atribuciones constantes 
en los Estatutos Sociales. 

En el desempeño de sus funciones no tendrá Ud. la represen- 
tación legal, judicial o extrajudicial de la Compañía, pero 
si faltare el Gerente General, por ausencia del domicilio so- 
cial, o imposibilidad física o legal, para ejercer su cargo, 
lo reemplazará Ud. en sus funciones. 

La Compañía "PREDIOS E INVERSIONES LOS SAMANES COMPAÑIA LIMI- 
TADA", fué constituída mediante Escritura Pública celebrada 
ante el Notario, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el nueve de Mar- 
zo de mil novecientos setenta y uno, e inscrita en el Regis- 
tro de la Propiedad del Cantón el veinte y nueve de Abril del 
mismo año.- 

Muy atentamente, 

  

Dec laro que acepto la designación en mí recaída en virtud del 
nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 21 de Junio de 1.986 
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TIPICO) Quo cum fecha de hoy, quede Smuerita cate humtirmiemta / 
de Pagas 38466h a 39,468, náunso 0.363 del Aurgietos Aesgamtid 
y wetato teja el ránrso 12,100 del tesyagetl, 

 


